
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/02/2020 15:19 
Número de Folio: 00235420 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco del Villar Ortiz Mena 
Información que requiere: Solicito el nombre y apellidos de los jueces adscritos a cada uno de los juzgados de
primera instancia en materia penal del estado para el periodo comprendido entre enero de 1990 y enero de
2020.
 
Por juzgados de primera instancia en materia penal del estado me refiero a los órganos jurisdiccionales de la
primera instancia de impartición de justicia en el estado, tanto del nuevo sistema penal acusatorio como del
sistema anterior, o tradicional.
 
Para cada adscripción, favor de especificar el nombre del órgano jurisdiccional, el tipo de sistema penal (que
puede ser acusatorio ó tradicional), así como las fechas en que el juez fungió como tal en dicho órgano
jurisdiccional (es decir, la duración de la adscripción).
 
Agradezco mucho su atención, Francisco 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
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en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
05/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de .ltsús Vázque1, Falcón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A. LA INFORMACIÓN 

Follo PNT: 00235-420 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/06412020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/27112020 
ACUERDO DE OISPON181UOAO DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 5 de marzo de 2020. 

CUENTA: Con los oficios TSJIUT/162/2020 y TSJ/RH/194/2020 signados por la Lic. Llh del 
Rosario Hemández Hemández Secretaria General del Consejo de la Jucllcatura y Lic. Féh: 
Emanuel Brown zereena Jefe del Departamento de Recursos Humanos mediante los cuales 
se proporciona respuesta a la solicitud de información OOfl número de follo 00235420·-········ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por la Lic Ul1 del Rosario Hemández 
Hernández Secretaria General del Consejo de ta Judicatura y Lic. Félix Emanuel Brown 
Zentella Jefe del Departamento de Recursos Humaoos por medc de los cuales se da 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pübllca con nUmero de folio 00235420. 
recibida el doce de febrero de dos mil veinte a las quince horas con diecinueve minutos, 
presentada vla Plataforma Nacional de Transpareoc!a, por quien dijo llamarse Francisco del 
Villar Ortiz Mena., mediante la cual requeee: " ... Solicito el nombre y apellidos de los 
Jueces adscritos a cada uno de los juzgados de primera instancia en materia penal del 
estado para el periodo comprendido enrre enero de 1990 y enero de 2020. 
Por Juzgados de primera instancia en materia penal del estado me refiero a los órganos 
jurisdiccionales de la primera instancia de impartíción de Justicia en e/ estado, tanto del 
nuevo sistema penal acusatorio como del sistema anterior, o tradicional. 
Para cada adscripción, favor de especincar el nombre del órgano jurisdiccional, el tipo 
de sistema penal (que puede ser acusatorio ó tradicional), asf como las fechas en que 
el Juez fungió como tal en dicho órgano jurisdiccional (es decir, la duración de la 
adscripción) ... "; por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta, para que 
surta los efectos legales ccrreecconeotee. -·-·---·-··-···----·-- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49, 50 fracoones III y IV y e11t en relación 
con el 133, todos de la Ley de TranspareOOa y Acceso a la Información Públ�a del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la mfO"']� solicltada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. --- - '--- 
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Dr. Julio dt Jesús V6zqutz •·•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de Información recibido los oficios de cuenta, 
signados por la Secretarla General del Consejo de la Juchcatura y el Departamento de 
Recursos Humanos. por mece de los cuales se ptcporcona respuesta a la información 
solicitada ·------··-�····----·-·······-······--·-··-·· ·······----···-· 

Es importante resaltar que de acuerdO con el articulo 6 de la Ley de la materia, la obligaloriedad 
de los su;etos Obligados estnba en proporcionar infonnaCl6n contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del SuJeto Obligado y en el 
caso no sucede ---- 

Cabe peecsar que la Secretarla General del Consejo de la Judicatura y el Departamento de 
Recursos Humanos son las áreas que cuentan con las facultades plenas para proounciarse 
sobre la inrormacl6n reQuerlda por la persona inleresada. 

Para sustenlar lo anteriormente sei"talado, se cita el Criterio 007/10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de rranecererce. Acceso a ta Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 007110 
No será necesaoo que el Comité 00 Información declare formalmente la lneiustencie, cuando del 
anál1Sis a la normat1Vldad aplteable no se d8$pfenda obligación alguna de contar con la infon'naclOn 
eoscueoe ni se advierta alaún eve elemento d1t mnvr.r,in,> qLoe apun!e a eu ex:::tcr.c!:l La :.ey í6Go;;;¡ 
de Transparencia y Acceso a la Información Púbíica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la inex1s1encia por parte de las dependencias y 
enhdades 00 la Admlllistraaón Pública Federal Éste implica. entre otras cosas. que los Comllés de 
Información confirmen la inexistencia ma111fest.ada por las unidades admlnlstra1ivas competentes que 
hublesen realizado la busqueda de la Información que se solicl\O No obs1ante lo anterior. e�isten 
sltuaCJOnes en las que, por una parte al analizar la normatividad aplicable a la matena de la solleltud. 
no se advierte obl,gaciOn alguna por parte de las dependeoclas y entidades oe contar con la ITTfom'laCl6n 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta e Miste. En 
estos casos, se considera que no as necesano que el Comité de Información declare formalmente la 
lnexJsteoaa de los documenlos requeridos 
Expedientes 5088/06 Policía Federal • Alonso luJamb!o lrazábal 3456/09 Socretar16 de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Trinidad Zaldivar 5260/09 Secretarla 00 la �fensa Nacional • 
Ángel Trinidad Zaldlvar 5755/09 Instituto NaciOnal de Cancerotogra -Ángel Trinid��)11ar 206/10 
Secretaria de Educación Pública - SIQrid Arz! Colunga. -t ... 
También sirve de apoyo el criterio 03-17 del lns11tuto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Perscoales. que a la letra menciona· 

"20!(1 ,UI<> ,k '""°"" 1 'iwrlo. lknemhiu, \f1Jtlrt Je tu /'111r,a •• 



Dr. Julio de Jesús Vá7qa�z Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Püblica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pllbhca, señalan que los su¡etos obllgados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, c.onlorme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
e!aborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnslituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 ,ulio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano 
üoacena. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Pllbllc.o 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. ComiSIODada Ponente. Xlmena Puente de la Mora. 

Por Ultimo, es Importante destacar que la actu8Cl6n de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al princ1pio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a tOdos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho. e.orno cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones. atenchó la solicrtud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la Información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia.-------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de 1nrormación realizada en los ténmnos de la presente ley. 
deberá ser noOílC&da al interesado en un ctazo no mayar de quince dias, contado a partir d&l dia 
siguioole a la prasentaci6n da aquella -- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, c.ontaclos a partir del dia 
siguiente a la nouñcaccn de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Tr¡nsparencla y 

\.. 
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Dr. Julio dt JnQs Vitq•n Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A. LA. INFORMACIÓN 

Acceso a la Información PUbl;ca o ante este Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requfsltos previstos en el numeral 150 de la Ley en la maleria. -----·----- 

CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obhgado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamienlos Generales para el 
Cumpltmíento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los electos correspondientes.--------------····--- 

Notifiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediO indicado por la 
persona Interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente conclu1do.···-·--·······-···-···········CUmplase -···--·············----···· 

Así lo acverda, manda y firma, et Director de la Unidad de Acceso !a-�rmación del Poder 
Juocet del Estado de Tabasco.----- - 

""1010 , 111" ,I,• l.rm,u 1 ·;mrm. &•11f'111,iri111 \h1</rf ,ft, /11 rm,111 • 



Llr. Julio lle Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD LlE TRANSl'ARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 
. 

DIRECTOR , Tel.(993)3582000ext.4013y-4082 
f í" �Í Independencia esq. Nlcol.n Bravo s/n 
1¡'· · -� Col Centro, C. P. 86000, vutanermcsa. T;;ib. 

Villahermosa, Tabasco, febrero 14 de 2020. 

OFICIO No. TSJIUT/162/2020 

g� fl:1Sll1'1 
CONtJ�E LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaborac'6o para 

respooder la solicitud de 1nfonnac,ón que a la letra dice 

PJ/UTAIP/06412020: " ... Solici19 ,1 n9mbre r apellidos de los /ueces adscritos a cada 
uno de los Juzgados de prim&ra instancia en materia penal del estado para el per,odo 
comprendido enire enero de 1990 r enero de 2020. 
Por juzgados de primera instancia en materia penal del est¡¡do me refiero a los 
órganos /urisdicc,onales de la primera instancia df! impartición de ;usticia en el 
es/ado, tanto del nuevo sislema penal ,cusaforio como del sistema anterior, o 
tradicional. 
Para cada adscripción, favor de especificar el nombre del órgano jurisdiccional, el 
t,po de sistema penal (que puede ser acusatorio ó tradicional), asi como las fechas 
en que el ¡uez fungió como tal en dicho órgano j¡,risdicc,onal (es decir, la duración 
de la adscripción/ ..... " 

No cmac manifestar que r,o se deben 1nclu1r datos personales Así mismo le informo 

que el terrmno para rendir la respuesta a lo solicitado es el 26 de Febrero del presente año. 

Sm otro cerucuer. me permi1o enviarte un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Dr. Julio Je J&s�ús ázquez Falcón 
Director de la Umdad,de treoecereocla y Acceso a la lntormacón • 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

� -:; Tel (993) 3 se 20 oo en. 4013 y 4082 
Independencia esq. N!coljs aravc s/n 

,� ,, ,, Col. Centro, C. P. 86000, Vlllahermosa, 'rab. 

vuaoemcse. Tabasco, febrero 14 óe 2020 
OFICIO No. TSJ/UT/16312020 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito sollCltar a Usted, su amable coretcraccn para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice 

PJIUTAIP/06412020: " ... Solicito el nombre y apellidos de los ¡ueces adscritos a cada 
uno de los ¡uzqados de pr,mera instancrn en materia penal del estado para el periodo 
comprendido entre enero de 1990 y enero de 2020. 
Por juzgados de primera lmuancia en materia penal del estado me refiero II los órganos 
/urlsdlcclonales de J¡¡ primera lnftan¡;ia dg impa{lfr¿/Qn ge /uffifill en el estado, tanto del 
nuevo sistema pgnal ¡¡cusa/9ri9 como del sistema anterior, o tradicional 
Para cada adscripción, favor de especificar el nombre del órgano ¡urisdiccional, el tipo 
de sistema penal (que puede ser acusatorio ó tradicional), así como las fechas en que 
el juez fungió como tal en dicho órgano jurisdiccional {es decir, la duración de la 
adscripción) ..... " 

No omito manifestar, que no se ceben incluir datos personales Asimismo le informo que 
el térrmno para rendir la respuesta a lo soiceaec es el 26 de Febrero del presente año Sin 

· �nv1arle un cordial saludo. 
JUDICIAL ) DEL ESTADO DE TABASC 

T�IIUNAl SUPERIO� 01' JUSTICI� 1 ATENTAMENTE 

1 7 FEB. 202!J V 
R E e r s , 0 a �,, 

D[PAJIT.u!(NTO D( Dr. Julio de Jesús Vbquez Falcón 
RECllltSOs Htl or de la Umdad de "rransoereocla y Acceso a la lnformaCl6n 

C..: p. ""'�!Yo 
DR.JJVf.Qfü JRI\I 

"2020, Año de I rona VicM1a, fkaemérita M11rlrerle in Patna" 

•• 



SC<:retMi.o General del consejo de la Judk11ura 

Oficio: SGCJ/P JE{42 l /2020 

Asunto: Se nnde inlO!me 

••• VdlaherITTO$o, Job 25 de lebrero de 2020 

L.C.P. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de lo Unidad de Transparencia 
y Acceso o lo Información. 
Presente. 

En atención o su oficio TSJ/UT/162/2020, en el que peticiono o lo suscrito lo 
colaboración para dor respuesto o lo solicitud cceesccooeote et follo P J/UTAJP/064/2020, 
le informo lo siguiente 

" •.. SOiicito el nomb<e y opeldos de los jueces adscritos o cado uno de los Jvzgodos de 
primero instoocio en malerio penol del estado poro el cescoc comprendido entre enero 
de 1990 y enero de 2020. 

Por JUZgodos de primero mstoooc en moteno penol del estado me refiero o los 
Ófgonos ¡urisd,ccionoles de lo primero instancio de nnpcrfcrón de just1c10 en el estado. 
tonto del nuevo sistema penal acusatorio como del sis temo anterior. o trodk:ional. 

Poro cado adscripción. favor de especificar el nombre del ()(gana joreccciorot el 
hpo de sistema penol lque puede ser acusatorio ó tradicional). osi como las lechos en que 
el jvez fungió como tal en dicho Ófgono ¡unsdiccionol les deci', la duración de la 
�-· .6 l " o.._._npc1 n ..... 

Respuesta: 

c.c.p.NCIWO 

s registros soicucoos desde lo doto que 

ernández 
lo Judlcoturo 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

V.Uahermosa Tabasco, 26 de lebrero del 2\l20 

OFICIO No TSJIRH/19412020 

DR JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALC.Ó>JC=��-.c-' 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE 

En at8f\CIÓn as.u of>Cio número TSJ/UT/163/2020 de fec.hil 14 do fobroro del actual, recececoecc el 
d,a 17 de los comenles. referente al swnllar PJIUTAIPI06<412020 que a ta letra doce: 

PJ/UTAIP/064/2020: ". Solk:/to el nombre y apellidos de /osjuaces adscntos a cada uno da los 
¡uzgados de primera instancia en materia penal del estado para e/ oenoao comprendido Mire enero 
da 1990 y enero do '1020 

Por Juzgados de primera lnsiancle t1n materia penal del estado me refiero a los órganos 
Jurlsdlcclonales de la primera !ns1ancia da lmpartlclón de}llsflc/a en e/ es!ado, tanto del nuevo sistema 
penal acusa1orlo como del sis rema anterior. o tradicional. 

Para cada adscripción, favor de ospectficar ol nombre do/ órgano jurisd,ccianal, el tipo de 
sistema penal (que puede ser acusatorio o trad,c/ona/J asr como las fechas en que el juez fungió como 
tal en dicho órganojurisdicclonal (es decir, la duración do la adscnpcrón) , - 

Al respecto. esta Unidad a mi cargo, le oomunoca qua No n factible proporoonar la lnformaclón 
soloc.lada. dado que conforme a ceda uea da las eececoee e 1nc1$0!i qoe M'llegran el artlrulo 76, en 
ccneoeaoce con el art10Jl0 ao, ambas de la Ley de Transparane,a y Acceso a la lnfomrnc,on Pública del 
Estado de Tabasco, la inf0<mac,ón que el Poder Judlclal del Es1ado puede poner a dispos,cron, debe ser de 
rruerés Pubhco, entendiéndose por elo como la mf0<mac+ón ql>!I resulte relevante o beneloosa para la 
sociedad y no simplemente de mterés md,-Kl!Jal. y ruya d.vulgilCl6n resurte útil para que la sociedad 
comprenda las achvidados quo l�an a cabo los SvJel0$ Qt,jl¡¡ados, acorde a lo que disponen los artirulos 2 
y 3 fracciones XIV. XV, XVI y XXVI de la Ley en cita, as! mismo, h.aclendo referenc,a a lo que estipulan los 
Mlrulos 112, 114 fracción I, 121 en su rraceión XVII de la misma Ley, la 1nf01maaón sohc,tada se refiere a 
servdoees publ1cos en el ámbito de ,mp.irt,c,ón de Just,c,a que pudiera coos>derarse de carácter reservado el 
ob1ener el listado de persoo.i> que desempeoal'on y/o actualmente desempei'>en los cargos de J.-:es de 
primera 1nstancoa en matcna penal desde el ere 1990 a la fecha, ciasrñcsoo por �pode s,stema p0nal 
(acusatono o trad,c,onal), p,OPQrcionando las fechas de los penados do adsc"pe,ón de cada servidor 100,c,al 
en cada unidad, esr como su dura,c:00 en dicho cargo, pues ello no es relevante para comprende, las 
acbvldades quo se reahzan al Interior de éste Ente Público y que su d,vulgac+ón puede pone, en pe¡qo su 
per.Kllla, der1v.ido de las acciones que d,chos servidores Jud1c,ales hayan efectuado en el e¡erCICIO de sus 
lunc,ones 

s...., mils por el momento. � envió un cordial saludo 

1 
ATENTAMENTE 

1 
,, 

Lic. Félix Emanuel BrOVln Zen tell• 
Jefe del Oepartamenlo de Recursos Humanos .... � ,,,,�.---- 
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